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I1deneia del Gobierno, ' dichas vacantes se proveerán por Ubre 
elección entre 1011 aspirantes a las ~. 

4.a Para la aplicación del derecho de consorte se tendrán 
en cuenta las normas contenidas en la Orden de esta Presi
dencia. de 16 de septiembre de 1957 (cBoletln Oficial del Esta-
doa núm. 237, de 18 del' mismo mes y . año). 

Lo digo a VV. n . y a VV. SS. para conoclmlento y efectos. 
DiOll guarde a VV. n . y a VV. SS. muchos añOll. 
Madrid. 10 de mayo de 1962.-P. D.. R. R.-Benitez de Lugo 

DmOll. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles, Directo
res ge~erales y Oficial Mayor de este Departamento.-Sres . .. 

MINISTERIO DE MARINA 

ORDEN de 10 de 17I4YO de 1962 'por la que se convoca 
examen-concurso para contratar una plaza de Oftcjal 
segundo Admintstrativo, entre personal civil. para preso 
tar sus servtctos en la C017I4ndancta de Marina de Gi· 
1ón rComtsión de Combustibles). 

Se convoca examen-concurso para contratar una plaza de 
, O11cial segundo administrativo entre personal civil para pres

tar ' sus servicios en la Comandancia' Milltar de Mar1ria de 
OIJón <Comls1ón de Combustibles). 

B~: 

1.. Para ser adnútldos a participar en el concurso. los so
Ueitantes deberán ser de nacionalidad española. varones, te
ner cumplidos los veinte años y no los treinta y , seis en el 
momento en que finalice el plazo de presentación de , instan
cias, debiendo acreditar la aptitud fislca necesaria y. a tal 
efecto. serán recQnocld06 por el Servicio Médico. que hará el 
debido estudio radiográfico e l!lforme radiológico. 

2.a Las Instancias. suscritas de puflo y letra de los inte
resados. deberán ser . dirigidas directamente al Capitán Gene
ral del Departamento Marltlmo de El Ferrol del Caudillo. 

3.a El plazo de aámi~n de Instancias quedará cerrado a 
lós' treinta dias siguientes al de la fecha de pUblicación de 
esta Orden en el «Diario Oficial del Ministerio de Marina». 
Ilendo rechazadas todas las que se reciban fuera de dicho 
~~. ' -

4. a Las Instancias. en las que los Interesados harán cons
tar bajo su responsabilidad la carencia <le antecedentes pena
les. edad 'y titulos profesionales qUe posean. , podrán ir acom
pa!ladas de documentos acreditativos de los conocinúentos téo
nlcos o los profesionales del concursante o de los méritos que 
estimen poner de relieve. 

S.a Dentro de los diez dias siguientes al de la terminación 
del plazo de presentación de instancias. la Jefatura Superior de 
la Maestranza del Departamento las elevará por conducto re
¡ll}lllentario al Presidente del Tribunal y diez dlas después se 
verificarán los exámenes. 

6.a El Tribunal que ha de examinar a los concursantes es
tará compuesto de la siguiente forma: 

Presidente: Comanaante de Intendencia don José L. Prado 
Noeueira 

Vocal: Teniente de Intervención don Carlos Parames Moo
tenegro. 

Vocal: Escribiente 2.. don Max1m1liano Bárcena de la 
Fuente, 

7.a En los' exámenes se exigirá saber leer y escribir, prác
ticas de oficinas. conoclnúentos elementales de Aritmética y 
trabajos propios de la categoria a cubrir. ' 

8.a De entre los aprobados ' será propuesto por el TrIbu· 
nal para ocupar la plaza convocada aquel que además de ha
ber demostrado JI18yor aptitud profesional Justifique tener bue
na conducta civll. 

Condiciones técnicas: 

9.a Las funciones a realizar por el que cubra la vacante 
Nrin IU IIdlJ11n1ltrat1vas auxUlares propias de la Com1&1ón de 
Combustibles. ' 

Cond1e1ones a.dm1n18tratlvas: 

10. El concursante que ocupe la plaza convocada quedaré. 
acogido a la ' Reglamentación del Trabajo del personal civU
no funcionario dependiente de los Establecimientos Militares. 
aprobada por Decreto de veinte de febrero de núl novecien
tos cincuenta y ocho (<<O. O.» 58) y disposiciones legales pos
teriores dictadas para su aplicación. y como legislación com
plementaria la Reglamentación Nacional de Trabajo en las ' 
Industrias Siderometalúrglcas. aprobada por Orden ministerial 
de Trabajo de 27 de junio de 1946 (cBoleUn Oficial del Es
tado» de 2 de agosto Siguiente) y Tablas de Salarios de dichi 
Reglamentación. aprobadas _ por Orden ~ núnisterial de 26 d~ 
octubre de 1956 (cBoletln Oficial del Estado» núm. 310). mó
dlflcadas por ' Ordenes ministeriales de 15 de febrero y 15 de 
septiembre de 1958 (cBoletin Oficial del Estado» números ~ 
y 224. respectivamente) 

11. De acuerdo con las citadas Reglamentaciones, el * 
gimen económico será el siguiente: 

a) Sueldo base mensual de mil quinientas cuarenta pese-
tas U.54O>' /' 

b) El sueldo base le Incrementará en un doce por cientO 
como compensación de la participación en beneficios y otros 
emolumentoP de la esfera civil no compatibles con las carac
teristlcas de los Establecimientos Militares. pero no será con
siderado como salarlo base Y. por tanto. no incrementará el 
fondo del Plus Familiar ni cotizará por Seguros Sociales ni 
Monteplo ni servirá de . base para las pagas extraordlnarlaa 
ni para los trienios. 

c) Triemos equiValentes al cinco por ciento del sueldo que 
perCiba en el momento de cumplirlos. 

d) Pagas extraordinarias de Navidad y 18 de Julio, 
e) Veinte dlas de vacaciones anuales retribuidas. 
f) Plus de Cargas Fanúllares y Subsidio Fanúllar, Si pro

cede. Er. éste se cumplimentara 10 dispuesto en materia de 
previsión. Seguros Sociales. Mutualidad. etc. 

12. El periodo de prueba será de un mes y la Jornada de 
trabajo legal ordinaria será de ocho horas diarias. 

13 . . El Presidente del Tribunal estaré. facultado para 8011-
citar de la : autoridad Jurisdiccional los medios auxiliares de 
per80rlal y material. utilización de gabinetes psicotécnicos. etc .• 
qUe considere conveniente para la meJor selección del personal 

. que se presente a la convocatoria. ' 
14. A los efectos de las dietas correspondientes . del Tri. 

bunal examinador, deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en 
el Decreto-Iey de7 de julio de 1949 (cDlario Oficial» lS7) . 

15. Se guardarán las preferenCias legales y generaJet' e&
tablecldas por la legislación vigente en este concurso. 

Madrid. 10 de mayo de 1962. 

CARRERO 

ORDEN de 11 de 17I4yo de 1962 por la que se convoca 
examen.-concurso para cubrir 500 plazas de Especta. 
lt.~tas de la Ar17I4da 

A propup¡ta de la Jefatura de Instrucción. y de acuerd.o 
con lo Informado por el Estado Mayor de la Armada. se con· 
cursan 500 plazas de Especialistas de la Armada. distribuidas 
por especialidades de la forma que a continuación se indican : 

Maniobra ' ......... -............ 50 I Radaristas .... .............. ... . 50 
Artilleria ... ..... ~.............. .. 30 Sonaristas ... .................... 50 
Torpedos .... .................... . 30 I Radiotelegrafistas ......... ... 50 
Minas ...... .. ... ................... 30 Mecánica ... ........... .......... 70 
Electricidad .................... . 50 Escribientes .. ...... ............ . 30 
Electrónica .. ........... ........ 60 ' , 

1.0 Podrán' tomar parte en este concurso todos los espa 
fioles que reúnan las siguientes condiciones : 

a) Tener cumpUdos los dleclslete años y no los veintlcua· 
tro el día 10 de Julio de 1962. 

b) Tener una Intachable conducta moral y no haber sido 
expulsado de ningún Centro u Organismo oficial. civil o IJU. 
litar. . 

c) Ser soltero o viudo sin hiJos. 
d) Contar con la autorización de sus padres / o tutore!! 

caso de ser meaor de edad. 


